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NTEVA, 0+ MAR2023

Vistos, los docum€ntos adjuntos, y;

CONSIDERA}IDO:

Que, es política dei Ministerio de Educación gaftmtizar el buen in¡cio del año
en concordancia con las políticas priorizad6 y los cornpmmísos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
vacantes existentes en las ¡nsütucrones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das vía concurso
contratación docente;

Que, el artic-ulo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Dooente regulado en la Ley de Reforma Magisterialtene
por finalidad permitir la contratación temporaldel profesorado en insfituciones educativas públ¡cas de educación bás¡ca y técnico
productiva; es de plazo deleminado y pro€ede en elcaso que exista plaza vacante en las ¡nstituciones educativas;

Que, por Deffeto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

el pmcedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

básice y técflico prodtrtiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras d¡sposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiclones para las

es de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnim
productiva

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de ¡a entrdad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educacrón, Ley N" 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el oecreto Supremo N" 004-2013-E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zacion y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en laley 274y'É ley delProcedimrento Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

que lorma parte de la pié§ente, süsc¡ito por la Un¡dad Ejecutora y el peGonal docente que a continuación se ¡ndica:
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1.'r OATOS PERSOTiALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENfIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPÉCIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PI.áZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLA¿A

VACANTE

oGl CARGA HORARIA

1.3.

l. ,,t,,

I,EOII JULOtt, ROBERTO CARLOS

D.t{.t. l{' 41,E33664
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co Esru¡x)s PEoAGoGrcos col{clulDos

cofu¡tc cÉ

Secunhrta

17152 JULIO RArcN RNEYRO

lr9At1.raQ3

PROFESOR

DESTAqUE El{ PIAZA DE PROFESOR DE:AYAIA ROJAS, CARLOS GILBERfO,

Re3oluc¡ón lf23184'14

2 HRS TUTOnn y ORtEt{TACoaa ED{'CAfÍVA 21 HRS COrUI¡lCAClÓil E[

LENGUA TATER}{A (CASTEUAMI), 3 HRS REFUERZO ESCOLAR, I HRS

TRABA'O COI.EGIADO'ATEIICON FA ILIAR'ATEIICIOII AL ESTUDIAiITE

Be

2352y/ N" 0E FoLIOS: 26

ACIA D€ ADJ¡OICACIOX

fh3{h d 03,03208 h!.rs d31ll.2m?3

30 Hof!! P.dagóg¡ca3

EVALUACION DE APEDIEifTES

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, coflbrme al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 001-

N2$MINEDU, que conliene el documnh 'Cofltrato de S€rv¡c¡o Docente', es cajsal de resoluc¡ón del contrato alahui€ra de l€E flbtirs
señalados en la Cláusula Sexb.

ARITCULO 3'.. AFÉCIESE e la ca&oa F€sup.lestd mí€§pondisnb & mrerdo al Texto

Ún¡co frenado del Clasifrador do G6tos, hl como lo dispone La Ley N" 3'163E que aEueba el Presupu€sh del S€610r Públi¡ para €l Año

F¡sca|2023.

AmlCUtO 4'.. tOflFlCAR, h FBsonb r0sofrobn a b púb inbrssáda e i§lancias
adÍ nbtativas pén¡nenbs para sü mrbc¡mionb y miones de Loy.

Registres y @mun¡qtE*.

DAÍO§ OEL COITRAÍO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ANUDICACIOf{

PROF. NORflA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUÍISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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